
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 1012 
 

 Proceso:          Sucesión Intestada   
 Demandante: Estefanía, Sandra Milena y Leydi Yohana Martínez 

Morales  
 Causante:    Carlos Martínez Bobadilla 

 Radicado:        76-122-40-89-001-2019-00212-00 
 

Caicedonia Valle del Cauca, Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

1. CONSIDERACIONES 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, en el sentido de que 
proceda a requerirse al Señor Juan Artemo Arbeláez Saldarriaga, quien hizo las 
veces de secuestre del inmueble aprisionado y previa verificación por parte de la 
Secretaría del despacho de que, no obra en el expediente informe final de su gestión, 
se accederá a la petición, procediendo a requerirlo. 

 

2. RESUELVE 
 

Primero: REQUERIR al auxiliar de la justicia Juan Artemo Arbeláez 
Saldarriaga, para que entregue informe final de la gestión adelantada como secuestre 
del bien inmueble distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 382-4448 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla Valle. LIBRAR por  
secretaria comunicación correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 052 

Del Auto anterior 1012 de fecha octubre 18-22 
Hoy, octubre 19-22 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


